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Requerimiento: Se requiere ai inculpado para que bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma manifiesten si tienen o no bienes para hacer efec­
tiva la multa impuesta. y si los poseen deberán hacerlo con&­
tar los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la secre­
taria de este Tribunal, en el térmíno de tres días, una rela­
ción descriptiva de los mismos, con el SUficiente detaJle para
llevar a cabo su embargo. Sí no los poseen, o poseyéndolos no
cumplimentan 10 dispuesto en el presente requerimiento, se
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un día por cada ciento do:'>
peseta." de multa" con el límite máximo de dos años.

Lo que ¡::e publica en el <maletín Qficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 30 de marzo de 1970.-El Secretario.-V.o B.o: El
Pre.sidente.-l.337-E.

Considerando que se han cumplido Jo:; trámites legalES in·
ilerente¡,; a este periodo del expedientlC'

Visto el dictamen favorable de la Abogaclu del F.stado,
Esta Dirección, en uso de las iacultades conf€l'ídas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de· di~
ciembre de 1954 Y en ejecución de lo displlP8fo e11 los artícu~

los 2D al 22 de la misma, ha r€slle!:o'

1.0 Declarar necesaria la ocupacim¡ de jOs reHenos afecta..
dos, cuya relación ya publiood.a se eleva a definitiva.

2.fJ Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es-­
tacto» y en el de la provincia, así como en un diario de la. ea­
pital de la- provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados. ha­
ciéndoles saber que pueden recurrir contra eHa ante el Minis­
terio de Obras Públicas en el plazo de diez días, e. contar de
la fecha de la última pubUcación oficial o de la notificación,
en su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 20 de marzo de 1970.-El Ingeniero Director. M. Pa­
lanoor.-l.848--E.

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
3S5-8E. que se tramita con motivo de las obras arriba expre­
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficiail del Estado» de fecha
16 de diciembre de 1969, en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 16 de diciembre de 1969 y en el periódico «Correo de
Andalucía» de fecha 6 de diciembre de 1969, asi como en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ginés, se publicó la
relación de terrenos y propietarios afectaQQS para que pudie­
ran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupa­
ción de los citados terrenos o aportar los oPortunos datos para
rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna:

Considerando que se· han cumplido los trámites legaJ.es inhe­
rentes ir este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la AbOga.eia- del Estado,
Esta Dirección. en uso de las f Multades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación 'Forzosa, de 16 de diciem·
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en 105 artículos 2{l
al 22' de la misma: ha resuelto:

1.0 Declarar neceslU'ia la ocupación de los terrenos afecta·
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta: declaración en el «Boletín Oficial dé! Eh­
tado» y en el de la provincia, asi como en un diario de la capi­
tal de la provincia, tablón de- anuncios del Ayuntamiento de
referencia. y notificarla individuaJ.mente a los interesados. ha­
ciéndolf's s!dWl" que pueden recurrir contra ella ante el Minis­
terio de ObrilY PÚblicas en el plazo de diez días, a contar de la
fecha de la última Publicroción ·ofic1al o de la notificación, en
su caso, V P()I' ('onducto de esta Confederación,

Sevilla, 2D de marzo de ]97ü.-El Ingeniero Director, M. Pa­
lancar.-1.847-E.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara urgente la ocUiPación por el
Estado de los terrenos necesarios para la edifiC&9ión de Facu1~

tades Universitarias, otros edificios docentes y demás destinos
universitarios' en Santiago de Compostela. Los limites del te­
rreno a ocupar. y los propietarios afectados son los que a con­
tinuación se resefian:

DECRETO 846/1970, de 12 de marzo, por el que se
declara urgente la ocupación de terrenos necesa­
rios para la. edificación de Facultades Universita­
rias, otros edjficios docentes y demás destinos uni~
versitarios en Santiago de Compostela.

Para la adecuada instalación de Faculta<les Universitarias,
otros edi1icios docentes y demás destinos universitarios resulta
indispen:sa.ble la adquisición de terrenos de suficiente exten"
s1ón,

De entre los existentes. han parecido los más idóneos los
que en la parte dispositiva de este Decreto &e definen, cuyo
importe se ha de sufragar con cargo a los créditos del Mil11&­
~o de Educación y Ciencia, aceptando la generosa oo1abora~

cmn de las fuerzas económicas de la región.
Procede utilizar con este fin el sistema excepcional previsto

en el articulo cincuenta y, dos de la vigente Ley de Expropia­
ción Forz06&, de dieciséis de diciembre de mil novecIentos cin­
cuenta y cuatro, debido -a la multiplicidad· de propietarios en
que se halla dividida la titularidad - juridica que dificultan ex"
traordinartamente las gestiones encaminadas para su adquisi­
ción en bloque mediante el sistema de compraventa y a la
urgente necesidad de instalación de diChos edificios docentes
y de adecuada ordenación urbana de la zona.

En virtud de 10 que antecede, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia. y previa creliberación del Consejo de lMi~
nistros en su reunión del dia seis de marzo de mil novecientos
setenta,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la C(mfederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por la obra
{(Abastecimiento de agua al Aljarafe. Conducción
general y depósitos de agua de Ginés y Castille1a de
la Cuesta». término municipal de Ginés (Sevilla).

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica.
del Guadalquivir por la que se declara la necesi"
dad de ocupación de los terrenos afectados por la
obra «Abastecimiento (te agua al Aljaraje. Conduc­
cíón y depósitos. Depósitos generales, estactón ele­
vadora y sus caminos de acceso». Término mmli­
cipal de Salteras (Sevilla)

Examinado el expediente de expropiacion forzosa número
35&-SE, que .se tramita con motivo de las obras arriba expre~
sadas;

Resultando que en el «Boletin Oficial {lel Estado» de fecha
26 de septiembre de 1969, en el «Boletin Oficial» de la provin~

cía de fecha 3 de octubre de 1969 y en el periódico «Correo di'
Andalucía» de fecha 21 de septiembre de 1969, asi como en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Salteras, se publicó
la relación de terrenos· y propietarios afectMios para que pu­
dieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la
ocupación de los citados terrenos o aportar lo..'" opO'rtunos dato."
para rectificar posibles errores en la relar:ión:

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

A-B
B·e
e-o
n-E
E-F
F·G
G-H
H·1
1-3
3-K
K-L
L-M
M-N
N-O
O.p

P-Q

Q·R
R-S

11,00
4&,50

5,40
15,00
9,20

18,70
12.00
23,50
20,50
18,00
42.80

9,90
14,50
4.00

[11,00

136,00

Lfmites

Talud de la carretera de Santiago-Noya.
Pon José Parga Rivas.
'Herederos de don Ramón Femández,
Doña Concepción IglesiaR
Camino público.
Don Ramón González,
Don José Míguez.
Don Juan Menchón.
DesConocidos.
Doña Esperanza Garcia.
Don A velino Cerqueiro,
Herederos de doña Consuelo Riva.&.
Don Manuel Vázque?: Meijide.
Camino público.
Mon te de la Condesa dofia Eulalia Osario dE

Mosco.<¡o.
Monte de la Condesa doña Eulalia Osorio dE

Moscoso.
Est3.nquiJla a la finca «Casa de Ejercicios»).
Esquina noroeste de la finca «Casa de Ejer­

cicios» a esquina suroeste de dicha finca y
camino de los Peanes a la carretera d.e St\lI
Lorenzo,

.._.~._-._------
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Ha. &. ca.

SUpe:!lcle
Propietario

Esquina suroeste de la fiIlca de la «Dalia, de
Ejercici~)} a e§qUina gelrnuro de la finca
del sefior Gradúi,

Límite finca de d9n Emilio gradín (camíD(
Corredoira de Jos Fea.nes) <

Don Emilio Gradín
Esquina del cierre de la tinca de don Emi·

lio Gradín al cruce de los c~s de lOf
Feanes Agrasan de AQ.aJo,

Cruce de los caminos de los F~~ y Agra­
san de AbaJo acJ:VCe de .1,08 eatnin08 de
los Feanes y san Lorenzo al C$.1Uino Nue­
vo (R, CastrO)

Cr\1ce de los camin~ d~ los F'e9.P:es y de
San Lorenzo. al Call1ino N~o (R.C4stro)
a. calle de ios halles (fren:te a la viví~­
da número 5).

casa. número 5 de la caJle de los Feanes a
camino tl'ansverfij.\l$ la Corredoira 4e los
Feanes a Camino Nuevo (l\. ~Q).

Camino transversal de la Cotredoira de los
Feanes al Camino Nuevo (R. Oastro) y
va lindando con el camino Peonil de que
divide al Agra de los Feanes y 188 huertas
de las casas del Camino Nuevo (R. Cas­
tro) hasta la esquina ~oeste del muro de
la huerta <le <I~fia, Q1(I> RI"a. Vl1arlft~,

Esquina d.el muro <le dq1ia OIga Vllarlfio a
la casa de esta misma Prop1f3:~a.

Esquina a la de doña C»ga Rivas Vilarifio
y el talud de la carretera de Santiago-­
Noya.

SuperfIcie
PropIetario

Ha. Q.. ca.

3: Etnra AmozE\.,
4 60 Ramón Fe-rnández.
2 85 Joaquín Seoana.
4 Q3 Dolores Purga
3 55 Ramón Fernández.
5 45 Antonio Iglesías.
3 70 Arturo Jeremías.
2 Marg-arita VáZqu€Z.
4 75 Antonio Aldeffiundi.

44 Margarita VáZquez.
rJ Margarita Vázquez.

4 15 Ramón Fernand€Z.
85 Antonio Iglesias.

17 20 Manuel Antelo.
11 30 Antonio Aldemund1.
7 25 José Regueirr\
2 35 Manuel Parga
6 2{l COl1$Uelo rgl€sja~

3 9Q Carmen Sardina.
3 90 H. de Baldomera Rey.
3 70 Carmen Sardina.
S 10 María Rilo.
6 75 Emilio Gradin.
2 15 Bocono Rafia.

35 Baldio
13 90 Ramón González.
8 00 Dolores Parga.
3 50 Aurora P{'.rnfmdez.
1 70 Celia Pano:::'
2 75 Nieve:, Rf'2Uell'O

{ _{Rosa Fem·úndez.
4 55 Ramón Fe-rnández.
2 5{J Eladlo Seoane.
2 35 Antonio Iglesias.
4 80 Anita.

...:. 11 50 Antol1lo 19iesias.
8 10 Manut>l V¡'\zquez.
7 40 Desconocidos
5 10 Antonio Iglesi~.
1 30 Avelino Cerquelro.
1 37 De$eonocidos.
1 44 Agustín Botana..
S 40 Avelino C€rqueiro.
7 70 Desconocidos.
7 45 Juan Morales.
5 10 H Ramón Fernández.
4 15 H. Ramón Fernández.
5 65 Avelino Oerqueiro.
3 4() RegUeira.
3 65 Desconocidos.

25 40 Dolores.
2 10 R de José calvo.
4 30 Herederos de Manuela ~ánQ.ez

Oarcla.
8 60 Juan Morales.

17 85 DOIllingo Borrán.
4 40 Mercedes Calvo.
4 80 Cil1ldida.
2 6 Juan Morales.

50 j Dalla María EulaJ.1a Osorio de MQ5­
I coso.

40 I Manuel Vázquez.
9(} H Consuelo Rivas.

17 4() Avelino Cerquelro.
78 EsPeranza Garcis.

11 80 Antonio Iglesias.
2 40 Mercedeg Fuentes.
4 7'5 Desconocidos.
7 25 Ca,ncepción Iglesias.
2 55 R Ramón Fernández.
2 Emilio Gradin.

28 10 H. Carmen Parga.
13 Juan Morales.

3: J afIne González.
2 20 Antonío Aldemund1.
6 10 Celio Farga.
1 68 Elvira Rod,riguez.
4 Ezequíel Lado.
1 52 Josefa Fernández.
1 52 Desconocidos

60 89 'f'a,ludes y Caminos públ~os.

47
4ll
49
50
51
52
fh~

54
fl5
56
57
58
E09
60
6-1
62
6;;
64
&3
66
67
68
69
7().1
70-2
7;1
72
73
74
75
76-1
76.,tz
77
7ll
80
&1
82
!l3
1M
ll5
80
87
ll1l
89
90
91
9'2
9:;
94
96
96
97
98

9lJ
lOO
101
102
103
104

105
llJ6
107
100
109
110
1U
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122-1
122-2

NUmero
de 1&

parcela

Articulo segundo.-De acuerdo con 10 previsto en el articu­
lo once, apartarlo segundo, párrafo a) del ReglEtmento de la
Ley de Ewropiación For7..üsa. en relación con. el articulo diez de
dicha l~y, se' e:p.tiend,e que las obras necesarias para la edifica­
ción de Facult8.des Universitarias, otros edificios doce:ptes f de-.
má<¡. destJnoo universitarioa constituyen una finalidaq. óe qtlli­
dad Pública.

50
70
50

Vda. de Rey Bárreir08.

Lol.. Vda <I~ San Luis.
Antonio Igl~as.

Ram4n Calmo,
lIfan'l!'l J_j~.
Vda, d~ Ra",ón Vl1&.,
Andr~. $a)'~a,
f.terederos de Manuela Penetro Qar-

cia.
.José 8eoane.
Antonio Igles1&s.
Desconocidos.
Herederos de Manuell' Perreiro Gar-

cía.
Ramón FernAnder..
Eladio $eoane.
Ramón PernB.nd~.
E;ladio 6eo~,

Ramón Fernánd€Z,

Celto Parga y Manuel Parga.
Celio Parga.
Manuel parga..
Claudina Soto.
José' Parga.
Vda. de Jesús Pel'nández,
Vdo, de Ramón VIlO•.
Jo-Clé Parga.
JOoSé j'arga,
(Catedrático.)
Dol0.res.. pf!r~.. "'. Unel. casa).
Ramón Vi1~nueva.
MQtlterrosQ JQaQufu.
Desconqc1QOS,
H~rederos de José JAernández Ncr

gueira.
1Viapue-l parga.
José Parga.
Marmel Par¡~a.

Celio Pa.rgA,
50 1ll j'or~1!gU<!$,
35 Dolores Parga
50 Ermitas.
80 P~f~to Miranda..

{
Deseonoddoa.

15 Manuel- Parga.
10 Joai¡tiin Moilterroso,
35 Ramóp Fernández.
50 Antonio Jer~as.
&5 FTaI1ciSctl NQSUéira,
2{) Ramón Fern$:ndez.
65 Ramón ~nández.
35 Ram6t¡ ~r¡¡&lKlez,

10 Antonio Aldemunde.

90
00
90
65

70
50
15
90
16
90
80
ll5
85
75
45
50
25
30
77

35

60
15
ro
ll5,5...
26

!l3
20

'9

16

10

6
6

17
3
4
4

11
5

14

5
2
7
2
5

37
12
14

2
4
3
1

11
5
8
4
4
3
1
1

9
1
5
4
5
5
4
3

11
18
17

3
2

37
2
1
1

}

}

}

}

12,00

15,~

1
2-1
2.2
3
4
6
6
H
7·2

ft..1
ft,,/j

9
10

1i
12
13
14
15
16-1
16-2
17
18
19
00
2'1
22
23
24
25
26
27
28
29
30

31·1
31-2
32
33
34
35
36
37
36-1
36-2
39
4<l
41
42
43
44
4;5
46

Número
de la--

S-T

Z-A'

A'-B'

y-Z

B'-C'

T-Z'

z'-x
X-y

C'_lY

D'-A
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Articulo tercero.-La financiación de losgU~ de adqul$1ción
de esta exproPiación correrán a cargo del MIIlisterio de Educa·
ción 'y Ciencia, en colaboración con la Comisión Eeonomica Ase·
sofa del Rectorado de la Universidad de Santiago de Compos­
tela, aceptando la cantidad, .con ~e fin, de diez millones de
pesetas. _que pone a disposimón del magntfico y excelentísimo
sefiOl' Rectór de la Universidad (le Santiago <le COIIlPos~a, a
título gratuito, la Caja de Ahorros v Monte Q€ Piedad de -8Jl;n
tiago die Compostela,

Artículo cuarto.--Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se dictarán las disposiciones precisas para el más eficaz cumpli­
miento de lo que se dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decleto. dado eH Madrid a
doce de marzo de mil novecientos setenta,

FftANClSOQ FRANCO

El Mintstro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de ti de marzo -d~ 1~70 pOr la que se re~

pone la clasijiC4Ción 4e Recqn,ocido (le Gru,4o Ele­
mental para Bachillerato Técnica al Colegia de
Enseñanza Media «Santa Ma.rfa de la Hut?Tta.l), de
Almoradi (Alicante).

Ilmo, 81'.: Vista la instancia. ~u$crita por la Dirección del
Colegio «Sant Maria de la Huerta», de Almaradí (Alicante)
en la que solicita se le repOnga en la clu,sifieación de Reco­
nocido Elemental para Baehillerato Técnico;

~sU1taI1do que el citado OQlegio fu,n~-onaQa. como ReCOll()­
cido ele (3-rado li:lell1ental para fla.el1illernw l4\~al por Orcten
1ll~xP.ster1al de 7 de qtayo de 1965 (C:troletÚl Qtieial del Est"qo»
del 26 de junio) y perdió dicha, oo11dieión ,en virtud ~ .1a
Orden ministerial de 27 de junio, de 1968" dictada en aplica.
ción 4el Decreto de 23 de novifflnbre de 1967~ ,en que ~ué elasi
ficado como Autorizado de Grado Elemental., dE:'bido ,a las, d~
ficiencias puestas de relieve en la visita deinspeccÍóll;

Resultando que en virtud de la tl:~stalJ:Cf~. ~te:s ~ta-aa, se
h.a verificado una nueva inspeccltl1l, inionnfPlclp el ~fior·1ns­
yecU!r del Distrito en senti<io favQrable 1;' fu conc~óp: qe 10
soUcltado por hªber sic.io subs~a488 las c.ief1eienci~ obserVa~
das;

Q<»:lsiderando que conforme el úl~:itno Párrafo gel e'U'ticulo 19
del Reglamento dE' Centros no Ofiq.1ales. de J:nseña~a. ~!a
de 21 de Julio de 1955 no es ne0e$3ria la f~ém c.ie ulJevQ
exped1ent;e (le clasificación, sino sin1p11mlente VOlver a reunir
las condicion~s necesarias para recuperar $uanterior COÍldi~
ción,

Este Ministerio, de conformidad con el informe de la ln~
peceión de Enseñanza Media del EstMlo, h~ r:esuelto clasificar
nuevamente al Colegio «Santa María ·de la HUf!;rta», c.ie Aln1O­
radí (Alicante) en la ca,tegoría de R.e9Oll<>cll:lo .··de Orado .Eie­
mental, con los d'eree::hcs· y obUgtlciones inherentes a dicha
condición, desde el presente curso 1969-70,

Lo ql1e comunico a V. 1. para su cQnocim1ento y efectos
pi<>s guitrde a V. 1. muchos afies,
Madrid, 6 de mar7,Q de 1970.-P, D., el Subsecretario. fü­

cardo Die~.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesümal.

ORDEN ele 6 de mar;:o de 1970 por la que se re­
pone la clasificación tU Reconoc;do de .Grado Ele­
mental para Bachilleratú. Téc1itco al Colegio de
Emsel1anza Media «Nuestra Se·nora dEl Carme7/.}).
de Lucena (Córdoba)..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrUa ¡:lor la Dirección del
Colegio «Nuestra Señora del Carmen», de Lucena (CórdOba).
en la que solicita se le reponga en la clasificación de Recono­
cido Elemental para Bachillerato Técnico;

Resultando que el citado Cole~o fundonaba como Recono­
cido de Grado Elemental para BáchilleratoLab9ral por Orden
ministerial de 21 de noviembre de: l.963 y perdIó dicha condi­
ción en virtud de la Orden ministerial de 27 de junio de 1968,
dictada en aplicación del Decreto de 23 de novíeInbre de 19t1'l,
en que fué clasificado como Autorizado de Grado Elemental
debido a deficiencias puestas de relieV€ .en la· Visita de im·
pección, .

Resultando qUe en virtud de la instancia antes citada se ha
verificado una nueva inspección. informanQo el seüot Inspec.
tor del Distrito en sentido favorable a lit oou,cesióJ): de 10 l:lP1í­
~ ·~ado por· haber sido subsanadas las deficiencias ob-servada.S;

Consld$'ando que confonllee1 último pa.,frafo -ael articulo 19
del Reglamento de oentros no .Oficiales de Enseñanza Media
de 21 de jtllto de 1955 no es necesaria la formación de nuevo
expedíente. de clasifieaeión, sino simplemente volver a reunir
las condiciones necesarias para recuperar su anterior condí·
ión.

J.!:st€ ~ínisterl0. de conformidad con ('1 mforme de ia lns-­
,J(:cclón de Enseñanza Media del Estado, ha resuelto clasifícar
nueVamep,te al Col~gio «Nuestra Sefiora del CarmeIl)}. de Lu~

eena (CórdOba,), Jn la categoría de Reconocido de Grado Ele·
<nental, con los derechos y obligaciones inherentes a dicha
l~ondición,desde el presente curso 1969-·70.

L,.o que QOJuUnico V. L 'pa.ra :m conocim1ento y efectos..
píos: gUWde ft V. l. muchos años,
Madrid,: 6 de marzo de 1970.-,-P. D,. el Subsecretario, Ricar­

do DÍeZ.

Ilmo, Sr. 1)jrecror general de Enseñanza MecHa y Profesional

ORDEN de 12 de marzo rJe 1970 por la que se
u-wueb4n los Estatutos del Instituto de Investiga·
c-Umes Cítológícas de la Caja de Ahorros y Monte
de Predad de Valencia, en cumplimiento del a1'~

tteulo segunda del Decreto 979/19fi9, de 8de mayo.

Ilmo. Sr.: El Vicepresidente primero del Consejo de Adm1·
nisliraeión d:e la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Va­
lencia eleva. al DeJ.lartamento proyecto de Estatutos del 111&
tituto. de InvestigaClones Citológlcas de dicha· Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de V\llencia, formulados por la misma en
cUJ;npllmientp de lo quépfeviene el articulo segundo del De­
creto 979/19.69. de 8 de ·mllYo, y solicita su aprobac1ón para que
el reter1tio. Instituto de Investigaciones Citológ1cas quede ads­
crito a la '~ll1tad de Medicina de la Universidad de Valencia
como CentroSuperlor de Investigación, conservando su inde­
Pendenciaen la forma que estatutariamente se regula.

El DecJUiato de la :Fa~ultad de Medicina de la Universidad
de Valetl~ y ~l Rector.tl.do ol;le dicha Unlverslqad. informan fa·
vorablemente dichos Estatutos. en los qu~ ha s1<:io recogida la
moqilicaci('}t:l del $J'ticuJo 30 en el sentlqo solicitado por dicha
autoridad académica,

Vistos. los favorables informes emitidos por el Decanato de
ja raeult~ qe Medicina de la Universidad de Valencia y el
Re~ado ·(ie dicha TJm~sidad. así COT.(1o el dictamen del
Gon"'J~ N~ d. Ed1¡caolón,

Este Ministerio ha resuelto aprobar los Estatutos del Ins­
tituto de InvestigaclonesQitQlógicas de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Valencia. en cumplimiento del articulo se­
gUnQO <1E!l:Qecreto 979/1969. de 8 <le mayo. que como anexo
se ~sCribe.
~ digQ ,1\ V, l. pant SU conoctnl1ento y demás efectos.
~ guarde a V. l. muchos afl0S.
Madl'id, 12 $ ml\«q de lO7\).

VILLAR PALABl

Ilmo, Sr, Dif'ector general de Enseñanza Superior e Investtga­
c16n,

Estatutos del Instituto de InvestigamoneR Citológ'icas de la Caja
de Ahorros y M'»1le de:Piedad de Valencia

t. Naturaleza

~cUlo l.u ~l lnatitllVo de Investigaciones Citológicas, obra
Rocíal propia de la Caja de l\horros y l\4Qnte de Piedad de Va·
leneia, está. r~nQC1docQmO centro SuPerior de Investiga.e1ón
por Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia 979/1969,
de 8 de m~YQ.

II. PersonaUelaa jurfdioo

Art. 2.0 Creado en su día el Instituto con carácter perBO~al
para desarrollar una 18lbor de investigación, ha pasado a de­
pender de la Caja· de AhOl.'fOS y ~on~ de Piedad. <le Valencia.
para desarrollar ampliamente ta· investigación en el campo de
la :a¡'ologiacel11~ar.

l\rt. ii·o ,Tiene plena personalidad jurídica para adqU1r1r, PO­
seer, renunciar, gravar y enajenar bienes muebles e inmuebles
y derechos -de toda clase. por cualquiera d.e los títulos jurklicaa
mente válidos y para otorgar toda tipo. d.e. contratos. así como
para. entablar por sí mismo ante las autoridades 4e cualquier
orden CUantas :acc1QD.8S C~8. le asistan y para. defenderse de
las Feelarn$Ciones qU~ eont,ra él se ejerciten,

nI Objeto

Art 4.° La misión a desarrolllU" es exclusivamente c1entiílca,
siendo sus fines.


